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FORMA A4 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 32212 fl 19 

ACTOR: MUNICIPIO DE TEZOATLÁN DE S :GURA Y 
LUNA, OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERD ,S 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTRO ERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCION S DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil diecinueve, se 
al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asun 
copia certificada de las constancias necesarias que integrn el expediente 
de la controversia constitucional indicada al rubro. Conste. 

Ciudad de México, a veintidós-de octubre de dos mil diecinueve. 

Conforme a lo ordenado en el acuerdo adñiisorio denedn  fecha, -e forma 

el presente incidente de suspensión con copias cl1cadas de las 

constancias necesarias que integran el expe. te principal de la 

controversia constitucional citada al rubro. 

A efecto de proveer sobre la medida calar solicitada por el Síndico 

Municipal de Tezoatlán de Segura y Luna, i'axaca, es menester tener 

presente lo siguiente: 

En lo que interesa destacar, del contenido de los artículos 141, 52, 16 3 % 

17 4  y 185  de IaLey Reglamentaria eTs  Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de 

1 Artículo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio . a petición 
sentencia 

definitiva. La suspensión se on base en los elementos que sean proporcionados po las partes 
o recabados por el ministro instructen terminos del articulo 35 en aquello que resulte aplicabl 
La suspensión no podrá otorgarse e aquellos casos en que la controversia se hubiere plantea.o réspecto 
denormas generales. 
2 Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la -eguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pued. afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 

Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes e cualquier 
tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 

Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá odificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveninte que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación¡ al resolver 
el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la considración de¡ 
propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misna, a efecto 
de que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias Y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediantE el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos cbligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 

de parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte 1 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es posible advertir 

que la suspensión: 

1. Procede de oficio o a petición de parte, y podrá ser decretada hasta 

antes de que se dicte sentencia definitiva; 

2. Emana respecto de actos que, atento a su naturaleza, puedan ser 

suspendidos en sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarse respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o 

economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden 

jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una 

proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 

solicitante; 

5. Podrá mQdificarse o revocarse cuando ocurra un hecho 

superveniente que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias 

y características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anterior, deriva el criterio sustentado por la Primera 

Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis cuyo 

contenido es el siguiente: 

'SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
CARACTERÍSTICAS. La suspensión en controversias constitucionales, 
aunque con características muy particulares, participa de la naturaleza de las 
medidas cautelares, entendidas éstas como instrumentos provisionales que, 
permiten conservar la materia del litigio, así como para evitar un grave e 
irreparable daño a las partes o a la sociedad, con motivo de la tramitación de 
un juicio. Así, la suspensión en controversias constitucionales, en primer lugar, 
tiene como objeto primordial preservar la materia del juicio, asegurando 
provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés de que se trate, 
para que la sentencia que, en su caso, declare el derecho del actor pueda ser 
ejecutada eficaz e íntegramente, y en segundo lugar, tiende a prevenir un 
daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes, en tanto se resuelve 
el juicio principal. Por lo que se refiere a sus características especiales, de los 
artículos 14, 15, 16, 17 y  18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II 
del Artículo 105 de la Constitución Federal se desprenden las siguientes: a) 
procede de oficio o a petición de parte y podrá ser decretada hasta antes de 
que se dicte sentencia definitiva; b) no podrá otorgarse en los casos en que la 
controversia se hubiera planteado respecto de normas generales; c) no podrá 
concederse cuando se pongan en peligro la seguridad o economía nacionales, 
las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con 
ella pudiera obtener el solicitante; d) el auto de suspensión podrá ser 
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modificado o revocado cuando ocurra un hecho supervenie 
que lo fundamente; y e) para su otorgamiento deberán tener 
en cuenta las circunstancias y características particulares de 
controversia constitucional. Por tanto, salvo los cas 
expresamente prohibidos por el artículo 15 de la L 
Reglamentaria de la materia para el otorgamiento de 
suspensión en una controversia constitucional, ésta deb: 
concederse cuando así proceda, pues de otra forma, dic 

medida cautelar se haría nugatoria, lo que desnaturalizaría por completo 
suspensión en este medio de control constitucional, privándola de eficacia. 

Además, la suspensión en controversias constitucionales partici 
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naturaleza de las medidascautelares, porlo que tiene como fin pres-rvar la 

materia del juicio, ñefecto de asegurar provisionalmente el bien jurldico de 

que se trate para que la sentencia pueda ejecutarse eficaz e íntegr.. mente, 

de modó'que tiende aprevehir eIdañotrasceñdente que pudiera oca-ionarse 

a las partes ya lasociedad,en tanto sé resuelve el juicio pal. 

   

En ese' 'orden de ideás, la suspensión constituye un instr 

provisional cuyo propósito esimpedir'que se ejecu 

o que se produzcan o continúen realizando sus efectos mientras 

sentencia en el expediente principal,a efec'. preservar la mat 

juicio y asegurar provisionalmente la situación jurídica, el derecho o e 

de la parte actora,-,siempre. que la natura 	el acto lo permita y, en 

no se actualicéalguna de las prohibicionesque establece el artículo 

ley reglamentaria de la materia. 
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El criterio anterior quedó plasmado en la jurisprudencia siguient 

"SUSPENSIÓN EN CONTRO(-,  SIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZ 
FINES. La suspensión en controversias constitucionales, aunque c 
características muy particulares, participa de la naturaleza de las medid 
cautelares, por lo que 	mer lugar tiene como fin preservar la materia 
,juicio, asegurando provi- .nalmente el bien jurídico de que se trate para-,'q 
lasentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte actora, pue 
ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el da 
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en gene 
en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a las autoridades contra 1 
que se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de que 
trate y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acatE 
Cabe destacar que por lo que respecta a este régimen, la controver 
constitucional se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órgan 
de poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la persona que 
encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular 

6 Tesis U2005, Aislada, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y 
Tomo XXI, junio de dos mil cinco, página seiscientos cuarenta y nueve, registro 178,1 23. 
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régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión 
decretada, pues no es el interés individual el que se protege con dicha medida 
cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.'. 

Ahora bien, el Municipio de Municipio de Tezoatlán de Segura y Luna, 

Oaxaca, impugnó lo siguiente: 

"a).-  La omisión de informarme sobre los pagos recepcionados por la C. 
ALDEGUNDA DE LA LUZ ANDRADE CISNEROS cuando fungió como 
Presidente Municipal o Encargada de la Presidencia Municipal, provenientes 
de los Fondos de Participaciones y Aportaciones que le corresponden al 
Municipio, haciendo un desglose de cada fondo por mes, indicando los montos 
recepcionados; y 

b).- 	La retención de los enteros quincenales que por concepto de 
participaciones (Ramo 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación), y 
los enteros mensuales que por concepto de aportaciones federales (Fondos 
III y IV del Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación), le 
corresponden al Municipio de Heroica Villa de Tezoatlán de Segura y Luna, 
Cuna de la Independencia de Oaxaca, para el ejercicio 2019 y que forman 
parte de su hacienda pública municipal; correspondientes a los meses 
vencidos y que no se han pagado, así como por los meses que restan de dicho 
ejercicio. ". 

Por su parte, la medida cautelar cuya procedencia se analiza fue 

requerida para los efectos siguientes: 

"[ ... ] ordenar el pago de los enteros mensuales de las participaciones y 
aportaciones federales de los ramos 28 y  33 (fondos 111  IV) de éste ejercicio 
fiscal 2004, que por disposición constitucional le corresponden al Municipio de 
Heroica Villa de Tezoatlán de Segura y Luna, Cuna de la Independencia de 
Oaxaca, Oaxaca. ". 

De lo anterior se desprende que la medida cautelar se solicita, 

esencialmente, para que el Poder Ejecutivo estatal realice el pago 

correspondiente a las participaciones y aportaciones federales de los ramos 

28 y  33 (fondos III y IV), todos de dos mi! cuatro. 

Atento a lo solicitado, a las características particulares del caso y a la 

naturaleza de los actos en él impugnados, sin prejuzgar respecto del fondo 

del asunto que será motivo de estudio de la sentencia que en su oportunidad 

se dicte, no es dable conceder la medida cautelar en los términos 

pretendidos por el accionante, esto es, para que le sean entregados los 

Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVII, marzo de dos mil ocho, página un mil cuatrocientos setenta y dos, registro 170,007. 
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• recursos correspondiente a las participaciones y 

aportaciones federales de los ramos 28 y  33 (fondos III y IV), 

todos de dos mil cuatro, además de los referidos en el 
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mensuales que por concepto de aportaciones federales 

(Fondos III y IV del Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación) 

correspondientes a los meses vencidos y no pagados, en virtud de que son 

actos consumados, porqué se refieren a recursos federales 

correspondientes al ejercicio fiscal de dos mil cuatro, así como a los 

que el mismo promovente menciona, ya "vencidos" de dos mil 

diecinueve. 

No obstante lo anterior, por lo que hace al ejercici 

diecinueve, con el fin de :preservar la materia del juicio, asegurando 

provisionalmente la situación] uridica, el derecho o 	rés de la parte actora 

y evitar se le cause un daño irreparable, procede conceder, la suspensión 

para, que no sé continúe realizando el acto 4: gnado, esto es, para que  

el Poder Ejecutivo de Oaxaca; por conducto de la Secretaría de Fina zas, se 

abstengan de emitir y, en su-caso, elecu 	n posterioridad a la pLesente  

fecha cualquier orden, instrucción -o requerimiento Que tenga como finalidad 
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al de dos mil 

afectar, retener óinterrumpir, la,qtga de los recursos económi os por 

  

concepto de las pa'rticpacióhes, aportaciones y fondos federales a los que se 

refiere en el escrito inicial ddmanda, relativos a los ejercicios fiscales 

subsecuentes, que correspondan al Municipio actor, hasta en t nto se 

1 

resuelva el fondo del as 	esto es, para que la parte demandada io deje 

de ministrar en lo subs uente los pagos de aportaciones federal?s antes 

citadas, que le correspondan, hasta en tanto se dicte sentencia en la 

presente controversia constitucional. 

Cabe precisar que el Poder Ejecutivo de Oaxaca tendrá que efectuar los 

pagos correspondientes por conducto de Quienes se encuentren facultados  

para recibirlos, conforme a la normativa aplicable y a las constancias con las 

que cuenten para acreditarlo; además, debe señalarse que la suspensión 

dejará de surtir sus efectos en caso de que exista o se haya celebraqio algún 
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convenio o acuerdo entre el Municipio actor y el Gobierno del Estado, en el 

que se haya establecido como forma de pago el descuento con cargo a los 

referidos recursos. 

Así las cosas, la suspensión se concede en los términos ya precisados, 

a fin de salvaguardar la tutela jurídica respecto de la continuidad en el 

ejercicio de las funciones de gobierno del municipio actor hasta en tanto se 

resuelva el fondo del asunto, máxime que con esta medida no se afecta la 

seguridad y economía nacionales ni las instituciones fundamentales del 

orden jurídico mexicano, ni se causa un daño mayor a la sociedad en relación 
	

41) 
con los beneficios que pudieran obtenerse con ella sino que, por el contrario, 

al otorgarla, únicamente se pretende salvaguardar la autonomía municipal, 

respetando los principios básicos que rigen la vida política, social o 

económica del país, y salvaguardando el normal desarrollo de la 

administración pública municipal y la prestación de los servicios públicos que 

constitucionalmente tiene encomendados, en beneficio de la colectividad. 

En consecuencia, conforme a lo razonado previamente, se 

ACUERDA 

1. Se niega la suspensión solicitada para que el Poder Ejecutivo de 

Oaxaca se abstenga de interrumpir o suspender la entrega de recursos 

económicos federales correspondientes a los ejercicios fiscales de dos mil 	lo 
cuatro y los ya vencidos de dos mil diecinueve, por ser anteriores a esta fecha 

y en los términos precisados en este proveído. 

II. Se concede la suspensión solicitada para que el Poder Ejecutivo de 

Oaxaca se abstenga de interrumpir o suspender la entrega de recursos 

económicos posteriores a la presente fecha, en los términos precisados en 

este proveído. 

II!. La medida suspensional surtirá efectos sin necesidad de otorgar 

garantía alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o revocarse por algún 

hecho superveniente conforme a lo previsto en el numeral 17 de la ley 

reglamentaria de la materia. 
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W. Para el debido cumplimiento de la presente medida 

cautelar notifíquese este proveído a la Secret.: ría de 

Finanzas, dependiente del Poder Ejecutivo de Oaxac: 

FONMA A.14 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
	

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y, 

ocasión, al Poder Ejecutivo y a la Secretaría de Fi 

ambos de Oaxaca. 

En ese orden de ideas, remításe la versión digitalizada del p 

acuerdo, a la Oficina de Córrespondencia Común de los Juzg. 

Distrito en turno en el Estado de baxaca con residencia en San 

Coyotepec por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo 

Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno . e le corr 

y la envie al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de 	de conf 

con lo dispuesto en los articulos 1578  de la Ley Or.anica del Poder 

de la Federación,- , 4, parrafo primero9  y 510,  de 	reglamentar 

lIe'ie a cabo, cón carácter de urgente, la dilige 

notificáóión por oficio al Póder Ejecutivo 	Pa. Secretaría de Fi 

ambos de Oaxaca, en sus residencias oficiales, de lo ya mdi 

anterior, en la iritetigenóiade que pa<4" efectos de lo previst 

artículos 29811  y 29912 del Códig9, Federal de Procedimientos Ci 

1 

8 Artículo 157. Las diligencias que deb 
o del Consejo de la Judicatura Federal 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 

Articulo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen p 
mediante publicación en lista y .oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto 
o mediante correo en pieza certi 

	

	con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá orden 
á nótificación se haga por vía telegr' a. [...] 

10  Articulo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a fir 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
11  Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribun 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asunto 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, en 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean neces. 
cumplimentación. 
12 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estada 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el t 
pueda exceder de diez días. 
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aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la 

firma electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho 1235/2019, en términos del 

artículo 14, párrafo primero 13, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, 

por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva 

debidamente diligenciado por esa misma vía, acompañando las  

constancias de notificación y las razones actuariales correspondientes. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veintidós de octubre de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en el incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 322/2019, promovida por el Municipio de Tezoatlán de Segura y Luna, 
O a :.Conste. 

.1'ol 

13 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación 
de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan 
en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha 
información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el 
documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. E...] 
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